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Excmos. Sres. Subsecretario de 'Defensa y General Jefe del Esta
do Mayor del Ejército.

Excmos. Sres:: En el recurso contencioso~adrilinistrativo se
guido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Te~ritorial Madrid, entre. partes. de una, como demandante. don
JoSé María Rodríguez Suaza. quien postula ~r sí mismo, y de
otra, co~o demandada. la Administración Publica. representada
ydefendIda por el Abogado del Estado. contra acuerdo del Mi
msteno de Defensa de 13 de agosto de 1982. se ha d.ictado sen
tencia ~on fecha 13 de' abril de 1984 cuya parte dispositiva es
como sigue:

ORDEN 114/OIJ21il/1985. tk 18 tk febrero. por la
qU(' se di.'rpone el ('u~J~miento de la sentencia tk la
Audiencia Territorial de, Madrid. dü·taJa con fecha
13 di: ahril de 1984. nr el recurso rontencioso-rulmi
niJlraf¡"O i","puesto por don Jose M,aría.Rodríguez
Sua:a. ... .

'.

«Fallamos: Que .desestimando el recurso conlencioso~admi

nistrativo interpuesto por don José ,Maria Rodriguez Suaza.
Maestro segundo de la Maestranza de la Armad!! a extinguir. de
bemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de las,
resoluciones impugnadas por ser conformes al ordenamiento ju
rídico: sin hacer condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia.. 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos.~~ .

En su virtud. de conformídad con lo 'establecido en la Ley re
guladora de la Juriscficeión Conten~ioso-Administr8tiva de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.1

' de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, .de 16 de marzo, dispongo que ¡e cumpla en sus propIos
términos la expresada sentencia. '

Dios $uarde a VV. EE. muchos años. .
Madnd, 18 de febrero de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres.: Subsecret~lfio de Defensa y Almirante Jefe del Es
·lado Mayor de la Armada.

6600 ·ORDEN221/18028/1985. de 10 de abril. por la que se
wñala la zona JiR seguridad de la instalación militar
Refugio de Crrler, "" la villa de Benasque (Hues<:a).

Por·existir,en la Quinta ~ón Militar la instalación militar
Refugio de Cerler. en Ia.,;n,¡ de Benasque (Huesca), se bace
-aconsejable preservarla de.cuaJguier obra o actividad que pudiera
afectarla. de conformidad con ')0. establecido en el Reglamento de
ejecución de la Ley 8/1975, de-~2 de marzo, de Zonas e Instalacio·
nes de interés para la Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por el
Estado Mayor del Ejército, a propuesta del Teniente General Jefe
del mismo, dispongo: '

.Artículo 'l.0 .A los efectos establecidos en el artícul~ 8.° del
cap~tulo 11 del título primero del Reglamento de Zonas e Instalacio
nes de interés para Ja Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto
689/1978, de 10 de febrero. que desarrolla la ley 8/1975, de 12 de

Talleres de Vehículos Automóviles. de Baleares y aprobación de
,.. correspondiente indemnizaci6n como destino forzoso.
. 3.0 No ha~os expresa imposición de costas.

y así por esta nuestra ICOtencia, lo pronunciamos. manda~
mos y fírmamos.»

En IU virtud, de conformidad con lo establecido en la ley re
luladora de la JurisdicciÓll Conlencioso-Adminislrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en,Uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del M'inisterio de Defensa ·número
54/1982. de 16 de marzo. dil/QOl1go que se cumpla en sus propios

·términos la expresada _teneia. '

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ,uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 14 de febrero de 1985.-P. D" el Director generalde

Personal. Federico Michavila Pal1arés. .

6599

ORDEN 114;00215;1985. de 14 de febrero. por la
que se di!Jpone el cumplimiemo de la semenda de la
Audiencia_ Tern'torial tk' Zarago:a, dictada con fe('ha
24 de octubre tk "1984. en el recurso comencioso-ad

. minislcatillo ·inle.rput!slO por don Ramón Monorell
Rigo.

Excmos, Sres.: En el recurso .contencioso-administrativo se·
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Adminis~
trativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza, entre partes. de
una, como demandante, don Ramón ,Martorell Rigo, quien pos
tula por si mismo. y de otra. -como demandada. la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Agobado del Esta
do. contra resolución de la Jefatura del Estado Mayor del Ejérci
to de S de febrero de 1984, se ba dictado scQtencia con fecba 24
'de oétu~re de 1984 cuya pane dispositiva es como sig~e:

..Fallamos: l." r:ieclaramos la inadmisibilidad parcial del re
curso- en cuanto sereñere a la pretensión contenida en el a~
do e) del suplico de la demanda relativa a indemnizacion en
cuantía de .cinco 'millones de..pesetas. -

2.o Desestimamos. en lo restante. el recurso oontencioso-ad
ministrativo ded_ucido por don Ramón Martor~J1 Rigo, contra la
resolución de la Jefatura del Estado~Mayor del Ejército de'5 de
febrero del año en curso, desestimatoria de recurso de alzada
formulado contra la dictada por el Mando Superior de Personal
del Ejército de fecha 20 de diciembre de 1983. que denegó ",Iici
-tud del actor, en su condición 'de Teniente de Ingenieros de la
Escala Auxiliar. de destino. en plantilla eventual, en el Parque y

54/1982. de 16 de ma~. dispol1llo que se cumpla en sus propios
.lénninos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. .
Dios ,uanle a V. E. muchos años.
Madrid, '11 de febrero de 1985.-P, D.. el Oirector,general de

PerSonal. Federico Michavila Pallarés

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa,

Excmos. Sres.: Subsecretario de Defensa j' Presidente del Conse·
jo Supremo de Justicia Militar.

\

ORDEN.' 14/00209,1985. tk Jf tk!:ehrero, por la
que se Jispone el cumplimiento de sentencia del
Tribunal SMpremo, dil'llltia con lecha 26 de ()('fllhre '
tk 1984, mrelrfftlrso Cml/Mcioso-adminislrtJliro in
terp~I!SIO por do~ Félix Núñe= Trepiana.

Exemos.· Sres.:' En el n:cutsb contmcioso--admiÍlistrativo se
pido en única instancia ante la·Sccción Quinta ,del Tribunal Su- .

'pmno. entre partes. de una, como lIenlaDdanle< don Féliz Núñez
Trepiana. quien ,postula por si mismo. y de atTa. -como demanda

,da. la Administración Pública,.~ntada y defendida por el
Abogado del Estado. contra acuerdos de la Sala de Gobierno d<J
Consejo Supremo de Justicia Militar de 2Il de junio de 1982 y J5
de febrero de 1983, Be ha dictado sentencia con fecha 26 de octu
bre de 1984 cuya pone disposit'VI! es como sigue:

4«FaJlamos: Que desestimamos el recurso prol11ovido·por 'don
Félix Núñez Trepiana, contra los acuerdos de la Sala de Gobier
no del Consejo Supremo de Justicia Militar de ,28 de junio de
1982 y 15 de febrero de 1983. todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado"'e insertará en la "Colección legislativa", de
finitivamente juzgando. lo 'pronunciamos,mand~mOs y firma
mos.),

- En su virtud. de confonnidad con lo establecido eh la ley re- .
guiadora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27 de
diciembre de 1956, y"n uso de las facultades que me confiere el
anículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo. d'spongo que se cumpla en sus propios
.terminas la expresada sentencia. _

Lo que comunico a VV. EE,
Dios fuarde a VV. EE. muchos años. " .
Madnd, 11 de febrero de 1985,-P, D .. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.


